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Considerando que los Directores. ejecutiv~.estunan que; .con
este objeto, "SOlamente los. awnenWs de cuotas Jt11FUparo· de
la ¡resolución del Fondo que-. excedan del 25 p<?r 100 de las lt&
tuales deben ser tomadas en cuenta,

DICEN QUE

De acuerdo con el articulo n,Sección 3, b) ,d~l Conyenjo
constitutivo. del Banco. el Coueejo qe _~rl;l,ll'~es- 8rutorlZ6
por la presente .la -aceptac16npor el.Baneo-ele .Jas-_sll~ripci0l1es

de a.cclone.sdel capitaJ. del -.BanCC'. -bajo }a.s·sigulentes-c9Ild1
cloneS:

1. Cada uno de los miembr:osdel-.Be;h<:(). r~l~,cionadós _nu\S-
abajo puede suscribir, antes' del_-16 __ .-~ -nOYíemb~~{! ·-de 1971(0
una fecha pomerior que 108 Directores _~je-cutlvo~puedan (l~

terminar), haatael número máxinlo<ie-aecl_Ó1lesde~capital-del
Banco que aparece a. continaución de -su lJ.{)mbre:

2. cada. suscripciÓIl autorizada.d~. acüerdo .. ~one~.párra!o]
anterior se hará en loo sigui~ntes. plazos y con'diciones:

a) El precio desuscripcióh potaccióll de 100;000 dólares
de loo Estados Unidos. del peaoy ley en vigQI'.-enl de julio
de 1944.

b) En relación con el precio de suscripción de la mitad de
dichas acciones, el 2 por 100 a pagar' en (}ro o éndólares de
los Estados Unidós y el 18 por l06enJEtrrto~ délpe;1s
miembro, se dejarán sIn reclamarenlQ;l):wndic:iQnes~tl,\blecl

das en la 8..esoluciórt número ;29.:Q,ue rigeJa.s:s:u.scripciones he
Chas de acuerdo con la Resol1.lc~ónnúmerol28del.-.Conselo de
Gobernadores; .y

e) An·tes de aceptar cualql1ie¡'s1JSCl'ipción por·el.Banco, de
berán adoptarse les siguientE-sacciones:

1) El miembro tomará lasmeq~qas ne~sa~iás~a autó~l~ar
la suscripción yproporc1onará al Banco esta información cuan
do el Banco lo requiera.

i1)E'n relación con y a cuenta (\.él .• impo~de: ~a.'ntjtadde

dichas 6Cclones,el miembro .entregará"a!'13tUlC0Ó!'0 .' o .d61are~
de los Estados Unidos por :una. c~ntida<i ig'j1ar ,al ..•~··p()r·.lOO. de
dicha. mitad y un18 por 100 de laIIll~ma.'en ~p~r()J:)Ht~Onéda.

111> El .RUllHmto en el .~pitt+J.del.aaD:co"prOIH.lf!stoel1el
Intormede los Directoresejeelltiyosde.fec11a6,dE!'.ene~? deHJ70
y tltuladQ «Incremento en el capit&l1ljoautórizaQó», deberá
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haber- sido aprobado por el Consejo de Gobernadores del
Banco (1); Y

iv) La Resolución del Fondo deberá haber sido aprobada por
el Consejo de Gobernadores del F"'ondo Mouetarío Internacio
na.l(2l;teniendoen cuenta además que el Banco no acepta.rA
ninguna suscripción antes del 30' de.' octubre de 1970.

0' Aprobado en 31 de diciembre de 1970
(2) Aprobada el g detebrel'ode197Q.

LEY 4211971, d-e 15·de noviembre, por la que se
adicionan determinados -articulos al Código de Jus-
ticia Militar. \

La ,defensa del'. Estado, -en su unidad, integridad territorial,
orden lnstitu9iQnal .. y seguridad.. en r~la.ciÓn con las activida
des . terroristas que' puedan .producirse,. no de modo episódIco
eindiyici.ual, sinocomoaccion~ que: provienen de grupos u
organizaciones con carácter· de mayor .permanencia, debe en~

comendatse alª, Jurisdicción Ml1i'4lr, de conformidad con la
misiqnque .a·las Fuer~s Armadas de' la Nación señala el ar...
t1culotreinta y siete d.e la· Ley:Orgánica.

La rapidez y ejemplaridad necesarias para la persecucI6n
y sanción de delitos' de tanta. -importancia y trascendenc1a.
obligan a. evitar competencias ql1e. dificu1tar1an aquellos pro·
pósitos~

A .los mencionados fines. y en tanto' se practica la reforml\
ge):1erA-l en estudio del Código de Justícia Militar, se incor
paran' al texto . vigente del mismo losarticulos doscientos no·
venta y cuafro bis, a,); dosCientos noventa y cuatro bis, b), '1
-doscIentos noventa: y cuatro bis.c:>, que contemplan las tres
maniH~staciúrtes'más características ,del terrorismo: la alteración
de la paz pública- por medíos capaces: de provOCar grandes es
tragos, los ataques a l~s personasylosa-taques a la propiedad.

Se adicionan también losarticulosdoseientos noventa y
cuatro bis, d), y doscientos.- noventa y cuatro bis. e), en los
que se contHmen las aludidas normas sobre competencia y
prcicedimi.ento.

El Juga.ten que se han situado los nuevos preceptos, den-
tro del. titulo. IX del Tratadosegundo.--delitos contra la segu...
rielad. del Estado y de los Ejércit()g.,..,..,y. tras los correspondien ...
tesa la rebelión, resultael.másadecuado dent,ro de la norma
t1vadel.Códi~o de Justicia 'Militar.

Ensuvittp.d, y deconformida.-d co11 la Ley aprobada por
las Cortes E¡;;pafhllas, vengo en .sanc.ionar :

Articuio ptimero.--6e incluye en el texto vigente del Código
de .Justicia MilItar un capítulo 1 bis. del titulo IX, Tratado se
gundo. con' la rúbtica de «terrorismo»; y que' estará integrado
por ~os articulos doscientos noventa y cuatro bis, a); doscientos
noventa y .cuatro bis; b): doscientos noventa y cuatro bis, c);
dosCientos noventa y cuatro bis. d), Y doscientos noventa y cua,.
tro bis,c>. redactados en los términos siguientes:

Capitulo 1 bis.-TerroriSmo.

Artículo doscientos noventa y cuatro bis, a). Los que, per·
teneclendo o actuando al servicio-de organizaciones o grupos
cuya-finalidad sea h\ de atentar contra la unidad de la Pa
triá,: la1n:tegridad de sustetritorios o el orden institucional,
alteras.enl:a .paz publica' mediante la. provocación de explosio
nes, incehdlos, nauftagiO$;··. desearrila-mientos, perturbación de
eo~u'n,ica~ión~, . derrulnbalTIientós, .inundaciones o voladuras
uotr¡)s hechos análogos o empleare:ucualesquiera medios o
-artificios que puedan' ocasionar graves estragos. serán casti
gados:

Prlntero.-Con la pena de treinta afias de reclusión a muer
te; s:lresultate lamuette, .mutilación o lesiones graves de algu
na persona.

Se:gtindo........con la ·pena. de reclusión, en los demás casO!.

Articulo doscientos noventa y. cuatro bis, b). Los que, per~

tenecieildo oactuando~lSeJ;ViciodE! las organizaciones o gru
posa. que Se' refiere el artfculoanterior que, con los m1smoa
filles o . con ·propó:3itoslntÜnictativos:. O' de represalia para fa
vorecerlOS, atentaren contra las.personas, incurrIrán:

Prim.eto~.,-Enla t>ena.de ~reinta,'años de reclusión a muerte,
111 causaren la muerte,- vlolaci6nosecuestro de alguna persona-.

Segundo,~Ért la. pena. de reclusión, en los demás casos.

Artículo <losci€,nt08 hovel1~a y:<:uat:ro bis. c).Los que. con
lafimilida,d de allegar fondos a las organizaciones o grupos se·
fialadosenlosarticulosprecedentes o eon el propósito de fa·
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FRANCISCO FRANCO

LEY 44/1971. de 15 de noviembre. sobre reforma del
Código Penal.

El Presidente di!" las Cortes Espafíolas,
ALEJANDRO, RODRIGUEZDE 'VALCAflCEL

y,' NEBIttDA

Prlmera.-$l~ \ll'«lURto l'<lI»OllllObI _ pa.l$8Ilo... de",,_
rA la _ en la ..-tla __da ... la Ley _

oomWl.
__-$1 fu__al. AlmIrante.~ OflcIaJ. SUbotlol8a

O, g.tmUado<odean~eonaldeI'adótl.en aet.1vo~ reserva O_.ae 10 emb8l'ga4'é. la tl11Uta plIl'te de _ -... lIquId08

O 10 '1"" la fal""" potll~ a ella, 11I eoturiere ,. BUjeIo
.. OVa retenci6n ante<1<lr,. A _ efecto. le -.tarAn _
_.... adlol>As de los sueJdCe, las gr&tlfl_ Y cuantoe
dev"",,", perolba por _ ccnceptce.

__......-A los _lduos F _ de~ o ......meria y
asimlladOl no "" las podrin embargar en ningún <880 SUB __
U__ podrAn .... objeto de retenclÓCL los ...édltOI. Il"Mlf1<ll>
~ .. 8JCAn.o preJllÍ08queper'~
e-t<I.~ todo caso _An~las Iaegr_

de gran mutllaclón F las pensIones """""" a la 0ru8 Laureadade__.'

. .AttlcUlo setecientes nueve.-1.&I dI$p<l6Iclones 00_ en
los pr__culos de este tItUlo _An ob8ervad1l6 )101: 108
Juzgados o Trl~__los o especI&1es en _ 108 _
en que hayan cIe _la&' él embargo de baberos o sueldos de
lnIIl_ por caU8& de délWUencla, aUmentes y cIernAs obll¡¡ac!o
~ no derivad.. de coatre.tA

1:~ªª~!~=civil. el MlnW""1o_~ de 1a,Jurisdlcc1ón _representarA
m él~ .. la Mllltar p&l'a __ el --.o. llIn
perjuicio de la lntervencl6n dé!per~ por el dellto.

A este efecto. Y jlII4'a que a8I se tenga -"" por el J\lIIIl8dO.
le ....nsl_á. esta prevencl6n en el Decreto de la ..._
lu<lk:iIll V se _á. en el testlmo11lO••

ArticUlo íleIIUilIdO.-_ Le7 entr.... ... vI_ el mISmo dla
deaupubllC8clón.

Dada en el Palaclo de El Pardo a quince de noviembre de
mil .novecientos· setenta: y. uno.

El' Prcsidente de 1M Cortes Espaftola$.,
ALEJANDRO l\ODRIGUEZ DE VALCARCSL

. YNEB~EDA

LEY 43/1971, de 15'de,ry.oviem.r,rjJ, '~~~l];ndo~O$
artk:U!QS 226" 7M y7(JIJde~C6(ltrJ~Lcfe!U$t_ckJ.Mi.
Ufar. '

J'RANclSCO ~F1lANc6

_r aus fines. atentaren _Ira la~. serán OMU.
pdo8:

1'rlmero.-eon la pena ele lrelnta allOI ele recluallln a muer
te. 81 l'" produjera la muerte, IIlUtIIacI6D, 8OCÚeotto o leaIQi1eo
¡raves ele aI¡una persona.

llegundo.-Con la de reclU8lón, en 108 demAs ~_
A<\icuJo _os _ y _ro '1liS, "l.·cuando por

razón de las clreu_nci.. ele los bOcbc&, eual<iúl"", que _
su entidad, _ la aut9dd!ld JUdlclaI MIlItar' '1"" 110 se' dan
las cendlclones~ paza ... inelUll\ól> en 108 articuIos
anlerlo.... 110 InbIblrIo en favOl: da' la -l6¡l _aria.

Articulo d08cle1Itos novenla y cuatro biS, .,l•. 1.&1 e&U8&8 011
que .. per8l¡an delitos comprepdldoa en _101 capitulo, .. Ira
lnItarin con urqlo lO klí Jl>eceplos de ..ti .CódJIo. La ~
clón _tari al_re lO _ Gel M1.' I lo. _ J1lddIco )fi.

Utar. y podria intervenir COJIlO _., " ... al los 'nombraren
108 procesados. AbogadOl en ejerolclo _ de la. circ>lln&
crlpci6n jurtsdleoloaal en que se .... la ........

Dada en el J;>alacio de El Pardo· a qúlnce de noviembre de
mil novecientos· setenta y UllÓ.

11I1111I p. '11


